
INFORME SECRETARIAL. Medellín, 28 de febrero de 2024. En 

comunicación con la apoderada de la parte actora Estefanía Cadena, ésta 

manifiesta que no tiene asignado el presente proceso por parte de la 

Corporación Universitaria Americana, toda vez que ya terminó y entregó 

el caso, que hará llegar la certificación por parte de la Universidad donde 

asignen otro estudiante para continuar con el trámite del mismo, con el 

fin de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa de la parte 

demandante. Provea.  
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De cara con el informe secretarial, es claro que la parte demandante 

carece de defensa técnica, a su vez el demandado guardó silencio 

respecto a la designación del abogado nombrado de oficio, aunado a que 

tampoco se tiene soporte, de la prueba que fuera decretada con relación 

al salario del progenitor de la menor; En virtud de todo lo anterior, la 

audiencia programada para el día de mañana no se llevará a cabo. 

 

En consecuencia, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que 

se haga representar de apoderado judicial y, en el evento de tener nueva 

información sobre el lugar de trabajo u ocupación del señor ROBINSON 

ANDRÉS CARDONA HOYOS lo haga saber a esta sede, para dar 

continuidad al presente trámite y proceder a reagendar la audiencia.  

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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